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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2012, de la Dirección General de Trabajo y 
Prevención de Riesgos Laborales, por la que se dispone la inscripción en el Registro Central 
de Convenios Colectivos de Trabajo, el depósito y la publicación  de la revisión salarial para 
el año 2011 del Convenio Colectivo del Sector de Pizarras (Código 78000215012003).

Visto el texto del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector 
de Pizarras, sobre la revisión salarial para el año 2011,  suscrita con fecha 14 de febrero de 
2012, de una parte, por la Asociación de Productores, Comercializadores y Colocadores 
de Pizarra de Castilla y León y la Asociación de Pizarristas de Castilla y León, y de otra 
por las centrales sindicales UGT y CC.OO, de conformidad con el artículo 90, apartados 
2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, («B.O.E.» del 29) por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,  el artículo 2.a) 
del  Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo, y el Decreto 33/2011, de 7 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Empleo, esta Dirección General

ACUERDA

Primero: Ordenar la inscripción  de la revisión salarial del  citado Convenio Colectivo 
en el Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Tercero: Depositar un ejemplar en esta Dirección General.

Así lo acuerdo y firmo.

Valladolid, 6 de marzo de  2012.

El Director General de Trabajo  
y Prevención de Riesgos Laborales,  

Fdo.: CARLOS DÍEZ MENÉNDEZ
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TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO,
DEL SECTOR DE PIZARRAS, ÁMBITO REGIONAL

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN, 2011, 
REVISADA SEGÚN EL APARTADO  2.º DEL ARTÍCULO 12  

DEL CONVENIO CON EFECTOS DEL 01/01/2012

2011 

CATEGORÍA S/ BASE
PLUS 
ASIST.  

Cantidades expresadas en 
euros.

GRUPO 1

Licenciados 1.264,72 10,14
Ingenieros Superiores 1.264,72 10,14
Ingenieros Técnicos 1.048,86 10,14
Directores de Área y 
Servicios 1.048,86 10,14
Graduados Sociales 1.048,86 10,14
Topógrafos 1.048,86 10,14
Delineantes 1.048,86 10,14

GRUPO 2

Técnicos Administrativos 893,97 10,14
Oficial Adtvo. 1.ª 909,29 10,14
Oficial Adtvo. 2.ª 895,29 10,14
Auxiliar Adto. 783,06 10,14

GRUPO 3

Encargados 893,97 10,14
Mecánicos 909,29 10,14
Electricistas 909,29 10,14
Soldadores 909,29 10,14
Fontaneros 909,29 10,14
Albañiles 909,29 10,14
Auxiliares de Oficio 865,03 10,14

GRUPO 4

Encargados 893,97 10,14
Chofer 909,29 10,14
Palista 909,29 10,14
Artillero 909,29 10,14
Barrenista 909,29 10,14
Auxiliares de Oficio 865,03 10,14
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GRUPO 5

Encargados 893,97 10,14
Gruista 879,70 10,14
Serrador 879,70 10,14
Rajador 879,70 10,14
Labrador 895,29 10,14
Cortador 865,03 10,14
Embalador 865,03 10,14
Descargador de Carros 865,03 10,14
Auxiliar de Oficios 865,03 10,14
Peón 865,03 10,14

DIETAS:

DIETA COMPLETA 25,02
MEDIA DIETA 12,49

ARTÍCULO 26: 
Indemnización

INVALIDEZ ABSOLUTA 42.594,46
MUERTE 33.129,02

CV: BOCYL-D-18052012-6


